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PROYECTO __ .FO H DO
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EJECUC_

FEC!

. OBLIGAC.

...CHEQUE.

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019.
Cargo: Oficial de Servicios
Sueldo: 16,560.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela! María Pondé Valladares

Dir ;ctora Ejecutiva

Sandy Mcííssa Corrales Contreras

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019
Cargo: Recolectora de Datos
Sueldo: 11,500.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Direitora Ejecutiva

Jessy Marlen Juárez Fernández

El trabajador
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RESERVA ODLIGAC

EJECUC CHEQUE .

FECHA agfcüü

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019
Cargo: Especialista en Recolección de Datos
Sueldo: 13,800.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela Má ría Ponce Valladares

Directora Ejecutiva

Julio CesíiíSanchez López

El trabajador.
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019.
Cargo: Analista En Procesamiento De Datos
Sueldo: 17,721.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela

Direc

María Poric£Valladares

ora Ejecutiva

íri^fAbraham Vega Panilla

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019
Cargo: Motorista
Sueldo: Lps. 13,800.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Director;
Graciela Mari a Ponce Valladares

Ejecutiva
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PFiOYECTO

RESERVA

FECHA

OOLIGAC

_CHEQUE
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019
Cargo: Custodio
Sueldo: 15,076.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela María Ponce Valladares

Direttora Ejecutiva

Marvip Rafael Pérez

El trabajadlor
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Se hace la siguiente enmienda en la clausula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019
Cargo: Especialista en Recolección de Datos
Sueldo: 10,350.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela

Diré

Ponce Valladares

tora Ejecutiva
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FECHA i?
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019
Cargo: Auxiliar de Contabilidad
Sueldo: 14,415.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela María Ponce Valladares

Direc-tora Ejecutiva

Koritza Y a«í«<¿tH Bürjas-i*anez

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019
Cargo: Conserje
Sueldo: Lps. 15,076.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela

Directc

riá Ponce Valladares

ra Ejecutiva

José Lorenzo Andino Valladares

El trabajador
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EJECUC

. ODLIGAC.

.CHEQUE

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019
Cargo: Gestor de Recursos Humanos
Sueldo: 13,800.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela MaríaTronce Valladares

Directora Ejecutiva

Klinton Raúl Manzanares Pineda

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019
Cargo: Auxiliar de Auditoria
Sueldo: 14,415.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela IV

Diré

^¿~~¿&
aria Ponce"Valladares

lora Ejecutiva

Nelson José Muñoz Gatcíí

El trabaja
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EJECUC CHEQUE.

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019.
Cargo: Oficial de Servicio
Sueldo: 11,500.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela aria Ponce Valladares

Directora Ejecutiva

íüstavo Adolfo Martínez Flores

El trabajador
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PRESUPUESTO INE
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Se hace la siguiente enmienda en la clausula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019
Cargo: Especialista en Recolección de Datos
Sueldo: 10,350.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela once Valladares

Directoi a Ejecutiva

Miguel Ángel Martínez Flores

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de octubre del 2019.
Cargo: Especialista en Sistema Contable
Sueldo: 16,625.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de agosto de 2019.

Graciela Mhria Ponce Valladares

Dii ectora Ejecutiva

Kin


